
 

H. Concejo Deliberante 

           Bolívar                                     2020 AÑO DEL GENERAL MANUEL BELGRANO 

2020 – AÑO DEL BICENTENARIO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES” 

 

Bolívar, 16 de Noviembre de 2020 

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF. EXP.Nº 7881/20 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 
SANCIONA CON FUERZA DE 

= ORDENANZA Nº 2680/2020= 

ARTICULO 1°: Eximir a los comerciantes del Partido de Bolívar de la tasa por 

utilización de los espacios públicos, durante todo el tiempo que dure la pandemia.  

ARTICULO 2°: Disponer que solo podrán ser utilizadas las veredas del Partido de 

Bolívar, por los comerciantes frentistas de las mismas. Garantizando en todos los casos 

la libre circulación de las mismas -veredas- por los transeúntes. 

ARTICULO 3°: Comuníquese al Departamento ejecutivo a sus efectos. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE 
BOLÍVAR, A DIECISEIS DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2020. 
FIRMADO 
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